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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Mu­
ñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Parrilla 
Candel y Orive Martín.-Asistió también el Secretario 
general, $eñor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el señor Muñoz Yusta, en funciones de Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia en el que, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, propone la desestimación del 
~ecurso de reposición interpuesto por D. Jesús Ortiz López, 
mquilino de la finca número 10 de la calle de Churruca, 
Contra el acuerdo municipal, de 29 de abril último, por el 
que se dispuso la inclusión de la referida finca en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; 

confirmándose la denegación causada por aplicación del 
silencio administrativo. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, propone la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto por los inquilinos de la finca número 24 
de la calle de la Ventosa contra el acuerdo municipal, de 
15 de abril último, que dispuso la inclusión de la referida 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa; confirmándose la denegación causada 
por aplicación del silencio administrativo. 

.3.0 Aprobar un decreto de la Alca.ldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Edificaciones privadas y por el Servicio Con­
tencioso, se desestime la solicitud formulada por D. Ma­
riano de Lucas Monasterio, propietario de la finca núri1e~ 
ro 58 de la calle de Hermosilla, de inclusión de la referida 
finca ' en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, una vez que la misma se halla afectada 
por la exclusión determinada en el apartado d) del ar­
tículo 4. 0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Edificaciones privadas y por el Servicio Con­
tencioso, se desestime la solicitud formulada por D. Germán 
Otero Broz, propietario de la finca número 1 duplicado de 
la calle de Juan Porta (Vallecas), respecto a la inclusión 
de la referida finca en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa, una vez que la misma 
no se halla afectada por ninguno de los casos que deter­
mina el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 y 6.0 Aprobar 'dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 1 del corriente, en los que propone la in­
clusión de las fincas número 14 de la calle de la Fuente 
del Berro y la número 1 de la. de Lazaga, con vuelta a 
la de la Legua, 21, en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes respectivos 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la .aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que se da cuenta, de conformidad con lo informado por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, ele 
que ha quedado firme el acuerdo municipal, de 18 de marzo 
último, por el que se incluyó en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca núme-
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ros 35, 37 y 39 de la calle de Francisco Salas, ya que no 
se ha presentado recurso de alzada contra dicho acuerdo 
dentro del plazo reglamentario. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que se da cuenta, de conformidad con lo informado por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, de 
que ha quedado firme e! acuerdo municipal, ele 31 de marzo 
último, por el que se incluyó en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca mime­
ro 24 de la calle del Cactus, ya que no se ha presentado 
recurso de alzada contra dicho acuerdo dentro del plazo 
reglamentario. 

9.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de abril último. 

Hacienda 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.166,72, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para la realización de obras de pin­
tura en la escuela nacional que funciona en la calle de la 
Bolsa, 14. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado pOl- la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 'gasto de pe­
setas 3.708,90, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica en el anterior, con destino a la realización de 
obras de reparación de puertas y mobiliario del grupo es­
colar sito en la calle de Cristóbal Bordíu, 7. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 8.974,51, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, con destino a la realización ele tra­
bajos de pintura en el grupo escolar María Guerrero. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.439,56 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Felisa Yuste Herranz, como viuda del Subalterno D. Ja­
cinto Sanz Ibáñez, los haberes, pluses y pagas extraordi­
narias devengados y no percibidos por el causante a' su 
fallecimiento. 

14. Aprobar un gasto de 423,40 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para el 
anterior, para abonar al Vigilante de Arbitrios D. Juan 
Antonio Fernández Fernández e! tiempo que prestó ser­
vicios como Encargado de Mondonguería en el Mataclero 
del anexionado Ayuntamiento ele Vallecas. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.916,65 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar al funcionario técnicoadministrativo, proce­
dente elel anexionado Ayuntamiento ele Carabanchel Bajo, 
D. Julio Escolar Escolar las diferencias de haberes por el 
tiempo comprendido entre el 1 ele abril y el 31 ele agosto 
de 1939. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, Un gasto de 2.645,43 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar al operario de Limpiezas D. Frai1cisco Arriola 
Santos las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento de servicios presta­
dos en Parques y Jardines. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno. interior y Per-

sonal, un gasto de 404,39 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores 
para abonar al Aprendiz de Llavero de Limpiezas JuaJ~ 
Quiroga Lázaro, en situación de excedencia voluntaria, la 
parte proporcional de los pluses de cargas familiares y de 
carestía de vida por el tiempo comprendido entre elIde 
enero y el 22 de febrero del pasado año. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 904,75 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para conceder una gratificación equivalente a una mensua­
lidad a D. José María Marco Manzano, Practicante de la 
Beneficencia Municipal, que no disfrutó el pasado ejercicio 
la vacación anual reglamentaria. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno ' interior y Per­
sonal, un gasto de 90,90 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica para los anteriores, para 
abonar a doña Teresa González Grande, como hija del que 
fué operario del Servicio de Vías Públicas, jubilado, don 
Antonio González Pérez, conjuntamente con sus dos her­
manos mayores de edad, e! importe de seis días de pensión 
del mes de junio del pasado ejercicio que dej ó devengados 
y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.163,33 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar a D. Emilio Fernández-Valmayor Souza, Vi­
gilante de Arbitrios, los jornales de la primera quincena 
de julio de 1951 (cuarenta enteros y veinte medios) , que 
no le fueron abonados por encontrarse enfermo. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 287,35 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Eduardo Navas Herradas el importe de la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad de 1952 y 
la parte proporcional del plus de carestía de vida de! cuarto 
trimestre, que no le fué acreditado en su día por hallarse 
en situación de excedente. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 616,11 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar a doña Esperanza Azcona Vaquero, como 
hija del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D. Eduardo Azcona Illana, el importe de dieciocho 
días de pensión de octubre de 1952 y la media mensualidad 
extraordinaria del mismo mes y año, que dej ó devengados 
y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.023,13 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar a doña Hermenegilda Sacristán Villaverde, 
como viuda del que fué operario de! Servicio de Limpiezas 
D . José Collazos Collazos, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente con l~s 
tres hijos mayores de edad habidos en e! primer matn­
monio del causante, y el tutor del menor, el importe de 
setenta y dos días del plus de cargas familiares y el plus 
de carestía de vida del segundo trimestre de 1952, qu.e 
dejó devengados y sin percibir el causante a su falleCI-
miento. . 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior Y Per­
sonal, un gasto de 487,50 pesetas, con cargo al mismo 
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capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar a doña María Surjo García, como viuda del 
que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, D. Manuel Za­
pata Chacón, el importe de quince días de pensión de octu­
bre de 1952 y la media mensualidad extraordinaria del 
mismo mes Y año, que dejó devengados y sin percibir el 
causante a su fallecimiento. 

. 25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 241,55 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar a doña Antonia Barroso Martín, como viuda 
del que fué Peón del Servicio de Conservación del Sub­
suelo, jubilado, D. Francisco Resina Vado, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, el importe de quince 
días de pensión de abril del pasado ejercicio, que dejó 
devengados y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.013,40 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para abonar a D. Enrique y a doña Delfina Hernández 
Cintara, como hijos del que fué operario del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, jubilado, D. Indalecio Her­
nández Villanueva, el importe de quince días de pensión 
del mes de diciembre y la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, correspondientes al ejercicio pasado. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.595 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder una gra­
tificación extraordinaria al personal subalterno que prestó 
servicio con motivo del acto celebrado en honor del Pre­
sidente de la Cámara Municipal de Lisboa el día 10 de 
marzo último, según relación que figura en el expediente 
y en la cuantía que en la misma se determina. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para el anterior, para 
conceder una gratificación extraordinaria de 1.250 pesetas 
a cada uno de los dos Calefactores de la Primera Casa 
Consistorial y de la Casa de Cisneros, por traba.jos reali­
zados durante la pasada época invernal. 

. 29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 20.558,20 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores, 
para conceder a doña Victoria Caballero Isidro, viuda de 
~ .. Manuel N úñez Canay, Portamiras que fué de los Ser­
VICIOS Técnicos, un premio equivalente a una anualidad 
del sueldo disfrutado por dicho funcionario, el cual con­
taba con más de cuarenta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

. 30. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 360 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los anteriores, para 
Conceder una gratificación extraorainaria al personal sub­
alterno que prestó servicio, con motivo de la Semana Santa, 
en~a tribuna de la plaza de Santo Domingo, el día 3 de 
abnl último, según relación que figura en el expediente y 
en la cuantía que en la misma se determina. 
V' 31. ¿'\probar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 

Icepresldencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
:onal, un gasto de 450 pesetas, con cargo al mismo capí­
ulo presupuestario que se indica para los anteriores, para 
C~\)ceder una gratificación extraordinaria al personal sub­
alt~,110 que prestó servicio, con motivo de la Semana Santa, 
e la 2 de ábril último,. según relación que figura en el 

expediente y en la cuantía que en la misma se determina. 
32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 7.272 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los anteriores, para 
abonar un premio equivalente a seis mensualidades del 
último jornal que disfrutó en activo al operario de Vías, 
Circulación y Transportes D. Francisco Manillas Anguita, 
jubilado con más de treinta y ocho años de servicios a la 
Corporación. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los anteriores, para 
conceder una gratificación extraordinaria al Auxiliar admi­
nistrativo D. Eugenio Báscones pbr los trabajos extraor­
dinarios de alistamiento y clasificación de los mozos del 
reemplazo de 1953 en la Tenencia de Alcaldía de la Pri­
mera Zona. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.800 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los anteriores, para 
conceder una gratificación al Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales D. Juan Orzaes García, por estar desem­
peñando el cargo de Subinspector en dicho Servicio. 

35. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los ante­
riores, para abonar una gratificación extraordinaria de pe­
setas 3.000 al Letrado consistorial D. José Luis Colás 
Hontán, y otra de igual cuantía al funcionario de Secre­
taría D. Víctor Velasco, como Juez y Secretario, respec­
tivamente, del Juzgado especial depurador de este Ayun­
tamiento. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.908 pesetas, con cargo a la partida 171 
del vigente presupuesto, para satisfacer a las tres Comisio­
nes médicas constituídas para el reconocimiento facultativo 
de los aspirantes a plazas de Practicantes de la Beneficen­
cia Municipal el importe ele los certificados expedidos. 

37. Aprobar un gasto ele 438,70 pesetas, con cargo a 
los capítulos de Resultas, VI y IX del vigente presupuesto, 
para abonar al Mozo ele limpieza de Casas Consistoriales 
D. Juan Bullido Sánchez las diferencias de jornales y pagas 
extraordinarias desde el 13 de noviembre de 1952 al 30 de 
abril último, como c.onsecuencia del reconocimiento de ser­
vicios prestados. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 901 ,96 pesetas, con cargo a los capí­
tulos de Resultas, III y IX del vigente presupuesto, para 
abonar al Agente de Policía Urbana D. Joaquín Saz López 
las diferencias de haberes y pagas extraordinarias desde el 
19 de agosto de 1952 al 31 de marzo última, con motivo 
del reconocimiento de servicios prestados. 

39. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Imprevistos elel vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a eloña Celedonia Martín Ferrero, viuda 
del que fué operario ele Vías Públicas D. Manuel Candelas 
Moreno. por encontrarse en precaria. situación económica. 

40. Aprobar un gasto de 46.993 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el impor-
te de las estancias causaelas en diferentes establecimientos 
benéficos dependientes del mismo, durante el cuarto tri- , 
mestre del ejercicio de 1952, por menores nacidos en esta 
capital. 

41. Aprobar un gasto de 2.086,35 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para el 

I 

I 
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anterior, para satisfacer a los Tribunales Tutelares de Me­
nores que figuran en el expediente el importe de las estan­
cias causadas en diferentes establecimientos benéficos de­
pendientes de los mismos, durante los trimestre tercero y 
cuarto del pasado ej ercicio, por menores nacidos en esta 
capital. 

42. Aprobar un gasto de 2.040,25 pesetas, con cargo 
a la partida 43 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
los Tribunales Tutelares de Menores que figuran en e! 
expediente el importe de las estancias causadas en diferen­
tes establecimientos benéficos dependientes de los mismos, 
durante los meses de enero a abril del corriente año, por 
menores nacidos en esta capital. 

43. Aprobar un gasto de 2.786,90 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a los Tribunales Tutelares de Menores que figuran 
en el expediente el importe de las estancias causadas en 
eliferentes establecimientos benéficos dependientes de los 
mismos, durante los tri111estr~s tercero y cuarto del ejer­
cicio de 1952, por menores nacidos en esta capital. 

44. Aprobar un gasto de 165.008,50 pesetas, con car­
go al mismo capítulo presupuestario que se indica para el 
anterior, para satisfacer a los veinticinco Vigilantes de 
Arbitrios que se consignan en el expediente las diferen­
cias de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía 
de vida, como consecuencia de su nueva clasificación en 
virtud de sentencia de! Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo. 

45. Librar al Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia la cantidad de 10.000 pesetas que figura consig­
nada en la partida 44 del vigente presupuesto para aten­
ciones de material del expresado organismo. 

46 a 50. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura, a los interesados que, se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Manuela Mota Moreno, para pensión en la 
calle de la Flora, 3, por fal lecimiento de su padre y ante­
rior inelustrial. 

A D. José María Díaz-Prieto Hilanderas, para drogue­
ría y perfumería en la calle del Conde de Peñalver, 25, 
por fallecimiento de su madre y anterior industrial. 

A doña Asunción Graceli-Salgado J uao José, para fo­
tografía sin galería en la calle del General Pardiñas, 17, 
por fallecimiento de su padre y anterior industrial. 

A D. Leopoldo Vergara Sarriá, para venta de carbones 
en la calle de Zurbano, 34, por fallecimiento de su madre 
política y anterior industrial. 

A D. Lucas Jiménez Sánchez, para cacharrería en la 
calle de Puñonrostro, 6, por fallecimiento de su madre 
política y anterior industrial. 

51 a 55. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura, a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A Ariza, Muebles y Decoraciones (S. A.), para taller 
de ebanistería en la calle de Burgos, 22, por haberse in­
cendiado sus locales de la de Jaén, 51, en elonde estaban 
instalados. 

A la Sociedad anónima Urbanizadora Conquense, para 
oficinas y delegación central en la calle de Diego de León, 
número 65, por traslado forzoso desde la de Juan Bravo, 18. 

A D. Cándido Jiménez Gallar, para ferretería y venta 
ele metales en el paseo ele Santa María de la Cabeza, 13, 
por traslado forzoso desde la calle del Olvido, 62. 

A D. Tomás Martínez Jiménez, para venta de ropas 
hechas y mercería en la calle del Arenal, 1, por traslado 
forzoso desde la de Preciados, 40. 

============================~--

A D. Eduardo Gómez París, para venta de semillas )' 
material de avicultura en la calle de Hortaleza, 71, por 
traslado forzoso desde el número 100 de la misma calle. 

56. Conceeler a la Dirección General de ' la Deuda y 
Clases Pasivas, de conformidad con 10 establecido en la 
base 17 de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos por las licencias de circulación para dos 
bicicletas y un remolque afectos al servicio elel citado Cen­
tro; debiendo los conductores de los vehículos ostentar el 
uniforme que les acredite C01110 dependientes de dicha Di­
rección General, y viniendo obligada ésta al pago de las 
placas justificativas de la autorizaciól1 concedida para circu­
lar, por tener un coste del cual ha ele resarcirse el Ayun­
tamiento. 

57. Conceder a la Organización Nacional ele Ciegos, 
para la fábrica de caramelos Santa Lucía, ele conformidad 
con lo establecido en la b~se 17 .ele la Orelenanza regula­
elora, exención en el pago de los elerechos por la licencia 
ele circulación para un triciclo afecto al servicio ele la ci­
tada fábrica; debiendo e! conductor elel vehículo ostentar 
el uniforme que le acreelite como elepeneliente de dicho 
Centro, y viniendo obligado éste al pago de la placa justi­
ficativa de la autorización concedida para circular, por 
tener un coste elel cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

58. Conceder a D. José Luis López Pontón, ele con­
formidad con lo establecido en la Ordenanza de exacciones 
número 14, exención en el pago de los derechoEi correspon­
dientes al servicio de ambulancia que le fué prestado desde 
su domicilio al hospital del Rey. 

59. Devolver a D. Pedro Cabezas García la cantidad 
de 28.976,87 pesetas, importe el el recibo número 6.374 
de 1950, expedido por el arbitrio de plusvalía, como con­
secuencia de la transmisión de la finca número 1 de la 
glorieta de las Delicias, cuya devolución habrá de tener 
lugar, por la suma de 26.342,61 pesetas, con cargo al fondo 
de! concepto, y por la de 2.634,26 pesetas, con cargo al 
fondo de depósitos 10 por 100; debiendo, simultáneamente 
a dicha elevolución, girarse 1m nuevo recibo por la cantidad 
de 12.408,36 pesetas, distribuído en la siguiente forma : por 
el concepto presupuestario, 11.280,33 pesetas, y al fondo 
de depósitos 10 por 100, 1.128,03 pesetas. 

60. Disponer, como consecuencia ele las actuaciones 
seguidas al efecto, que se dé de baja en la matrícula de 
vallas el recibo que, en relación con la finca número 8 de la 
calle del Marqués ele Villamagna, figura a nombre de 
la Sociedad Comercial ele Hierros (e. A.), con la consi­
guiente anu~ación ele los recibos pendientes de pago; y 
devolver a dicha Socieelad la cantidad de 29.577,37 pesetas, 
cuya devolución ha ele tener lugar con cargo a los ingre­
sos elel mismo concepto elel presupuesto en curso; debiendo 
cobrarse a la mencionaela Socieelad, simultáneamente, un 
nuevo recibo ele 25.107,90 pesetas. 

61. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el ilustrísimo señor Di­
rector del Canal ele Isabel II por los servicios de bar, can­
tina y restaurante que tiene instalados en la piscina de su 
propiedael, comprendienelo los epígrafes 1.0, 2.°, 10 y 11 
ele la Ordenanza ele exacciones número 41 y e! arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones. en la cifra de pe­
setas 5.500, con vigencia elesde elIde enero ele 1953 al 
31 ele eliciembre de 1954, y con la obligación ele aportar 
una garantía por la cifra mensual a satisfacer; debiendo 
tenerse en cuenta el elepósito que se constituyó en 6 de 
agosto ele 1949. 

62. Conceder el alta en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de sidras por mayor de! establecimiento 
propiedad de D. CiprÍéino Marcos, sito en la calle de MeI­
quíades Biencinto, 26 (Vallecas), por la cuota de 4.732 pe-
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setas Y con efectos desde e! 1 de enero de 1952; con el 
consiguiente incremento de la cuota anual gremial con­
certada. 

63. Conceder la baja en el concierto de! gremio fiscal 
de ambigús en espectáculos públicos para el pago del im­
puesto sobre ~onsumos y servici.os d~ lujo del estableci­
miento denom111ado Escuela Taunna, situado en la calle de 
Salustifl.no Moreno, 9, propiedad actualmente de D. Ale­
jandi'o Garda Moreno, con efectos desde e! 19 de febrero 
de 1953, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

64. Conceder la baja en e! concierto' vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Martín Machío, 25, propiedad de 
D. José María Sánchez Albadalejo, con efectos desde el 
1 de abril último, por cese definitivo en e! ej ercicio de 
la industria. 

65. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento 51to en la calle de la Fortuna, 1, propiedad de don 
Doroteo Fernández, con efectos desde e! 1 de marzo último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

66. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del que estuvo situado 
en la calle de Atocha, 60, propiedad de D. Faustino Garda 
Coliño, con efectos desde elide septiembre de 1951, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo exi­
girse al interesado e! pago de las sumas que adeuda desde 
elide septiembre de 1951 al 28 de febrero de 1952, in­
clusive, que se hallan pendientes. 

67. Abonar en la cuenta de concierto de! año 1952 
vigente con el gremio fiscal de tabernas para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cifra de 
1.094,67 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
del camino de la Cuerda, 3 (Canillas), propiedad de doña 
Aurora Revilla, con efectos desde elide enero al 31 de 
diciembre de 1952, quedando, como consecuencia de ello, 
reducida la cuota anual gremial para el corriente año en 
la misma cuantía, cargándose en dicha cuenta de concierto 
la cifra de 1.520,80 pesetas por alta automática desde el 
1 de agosto al 31 de diciembre de! pasado año, e incremen­
tándose en 3.650 pesetas la citada cuenta COI1 motivo del 
acuerdo de alta que se adoptó anteriormente, y cuya suma 
le corresponde satisfacer a dicho establecimiento. 

68. Conceder la inclusión con carácter definitivo en 
el concierto de! gremio de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos de las calles de Ferraz, 71, propiedad de 
doña Flora Fernández, y de la ele Francisco Silve!a, 5, 
propiedad ele D. Casimiro López, por las cifras de 955 y 
864,63 pesetas, respectivamente, que son las que les corres­
ponden satisfacer con arreglo al yolumen de ventas que 
efectuaron, y con efectos ambos desde elide julio de 1951 ; 
Con el consiguiente cargo en la cuenta de concierto gre­
Illlal de las cantidades correspondientes. 

69. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre conSUl1lOS y servicios de lujo la cifra de pese­
tas 2.244,66, importe de la haja del establecimiento sito en 
el paseo del Marqués de Zafra, 39, pro!)iedad de D. Manuel 
Vega, con efectos desde elIde noviembre de 1951 al 31 de 
diciembre de 1952, cargándose al mismo tiempo la suma 
de 1.294,64 pesetas Dar el DerÍodo del 1 de mayo al 31 de 
diciembre de 1952, ciue cor¡-esponde a la nueva ~uota anual 
de 1.942 pesetas; incrementándose la cuota anual para 1953 
en 18 pesetas, diferencia entre la cuota antigua y la que 
actualmente le ha sido fijada. 

70. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 

gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 452,80, importe de la baja del establecimiento situado 
en la calle de la Orden, 16, propiedad de D. Anselmo Se­
rrano, con efectos desde el 25 de noviembre al 31 de 
diciembre de 1952; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1953 en la cuantía de 4.528,35 pesetas. 

71. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 1.345, importe de la baja del establecimiento que estuvo 
enclavado en la calle de Serrano, 100, propiedad de don 
Francisco Ortega, con efectos desde el 31 de octubre al 
31 de diciembre de 1952; quedando reducida la cuota gre­
mial para 1953 en la cuantía de 8.070 pesetas. 

72. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lu jo la suma ele pese­
tas 588,90, importe ele la baja del establecimiento enclavado 
en la calle de Ramón y Cajal, 4 (Barajas), propiedad de 
doña María González Rodríguez, con efectos desde el 30 de 
junio al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1953 en la cuantía de 1.177,80 pe­
setas. 

73. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 346,08, importe de la baja del establecimiento sito en 
la calle de las Aguas, 27 (Vallecas), propiedad de don 
Pedro Cristo López, con efectos desde el 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de! pasado año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1953 en la cifra de 4.153 pesetas. 

74. Ahonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 4.379,50, importe de la baja del establecimiento sito 
en la carretera de La Coruña, kilómetro 13,500, propie­
dad de D. Salvador Vivar, con efectos desde el Ide enero 
al 31 de diciembre del pasado año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1953 en la misma cuantía del 
abono propuesto. 

75. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 328, importe de la baja del establecimiento sito en 
la calle de Benito Gutiérrez, 2, propiedad de D. Urbano 
Pintado López, con efectos desde e! 1 al 31 de diciembre 
de 1952; quedanelo reducida la cuota anual gremial para 
el año 1953 en la cuantía de 3.935,91 pesetas. 

76. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la uma de pe­
setas 1.367, inlporte de la baja elel establecimiento sito en 
la calle de la Madre ele Dios, 39 (Chamartín), propiedad 
de D. Crescencio Pérez, con efectos desde elIde enero 
al 31 ele diciembre ele 1952; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1953 en la misma cuantía. 

77. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre COllSU1110S y servicios de lujo la suma de pe­
setas 328,30, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle de la Milagrosa, 4, propiedad de D . Flaviano 
Rodríguez, con efectos ele de el 1 ele agosto al 31 de di­
ciembre de 1952; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1953 en la cuantía ele 788 pesetas. 

. 78. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe- \ 
setas -1-.3 12,70, importe de la baja de! establecimiento sito 
en la calle de Calvo Sotelo, 8 (Venta), propiedad de don 
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Donaciano Macarrón, con efectos desde el 28 de febrero 
al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1953 en la cuantía de 5.175,26 pesetas. 

79. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 230,65, importe de la baja del establecimiento que 
estuvo situado en la calle de Barajas, 7 (Canillas), que fué 
propiedad de D. Albino Callejo, con efectos desde el 30 de 
abril al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1953 en la cuantía de 346 pesetas. 

80. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 18.000, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle de Robles, 4, propiedad de D. Valentín Mo­
reno Agueda; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1953 en la misma cuantía, teniendo en cuenta que 
dicha industria causó alta en el de tabernas y similares, 
según acuerdo que se adoptó en 26 de septiembre de 1952. 

81. Disponer, de conformidad con lo establecido en el 
apartado g) del artículo 122 de la vigente ley de Régimen 
local, que se fije un canon de 100 pesetas mensuales por 
la ocupáción de un local destinado a depósito de herra­
mientas y enseres propios de la industria de carnicería 
que ejerce D. Luis MartÍnez Blanco, situado en la planta 
baja del Mercado de Olavide; cuya suma será abonada 
a partir del 2 de agosto de 1951, fecha en que fué autori­
zado, por decreto de la Alcaldía Presidencia, para ocupar 
el expresado local. 

82. Disponer, de conformidad con el mismo precepto 
que se indica en el anterior, que se fije un canon de 
200 pesetas mensuales por la ocupación de un local desti­
nado a depósito de envases propios de la industria que 
ejerce doña Matilde Briz Palacios, situaqo en la planta 
baja del Mercado de Olavide; cuya suma será abonada 
a partir del 25 de octubre de 1950, fecha en que fué auto­
rizada, por decreto de la Alcaldía Presidencia, para ocu­
par el expresado local. 

83. Disponer, de conformidad con el mismo precepto 
que se indica en los anteriores, que se fije un canon de 
100 pesetas mensuales por la ocupación de un local desti­
nado a depósito de herramientas y enseres propios de la 
industria de carnicería que ejerce D. Dionisio Asenjo Mar­
tín, situado en la planta baja del Mercado de Olavide; 
cuya suma será abonada a partir del 2 de enero de 1951, 
fecha en que fué autorizado, por decreto de la Alcaldía 
Presidencia, para ocupar el expresado local. 

84. Disponer que, con cargo a la partida 31 del actual 
presupuesto, se abone a la antigua . Sociedad de Seguros 
Mutuos de Incendios de Casas en Madrid la cantidad de 
31.792,96 pesetas, importe del dividendo pasivo que corres­
ponde abonar por el ejercicio actual por las pólizas de se­
guros de diversos edificios municipales, conforme a la rela­
ción que figura unida al expediente. 

Por indicación. del señor Alcalde, el primero, y a peti­
ción del señor Primo de Rivera, el segundo, quedaron 
sobre la mesa los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 12.000, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para gratificar a tres funcionarios adminis­
trativos por la labor extraordinaria realizada durante el 
pasado ej ercicio. 

Otro, proponiendo la celebración de un concierto con 
el Presidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, 
a razón de 170 pesetas mensuales cada coche, equivalente 
a 2.040 pesetas anuales, que alcanzando a 3.491 vehículos 
actualmente encuadrados, supone una cuota anual de pe­
setas 7.121.640, comprendiendo el epígrafe 14 de la Orde­
nanza de exacciones número 41, pagadero en dozavas par-

-= 
tes y con vigencia desde elIde abril de 1953 al 31 de 
marzo · de 1955; denegándose la condonación del pago de 
los intereses de aumento de los meses de abril y mayo, 
por no existir precedente ni fundamento legal para ello. 

Fomento 

85 y 86. Disponer, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de fincas ruinosas, que se lleven a cabo en las 
números 35 y 37 de la calle de Villanueva obras de conso­
lidación en su estructura, así como recalzos de puntos de 
cimentación, cuyas obras podrán realizarse desalojando 
parcialmente los pisos, retirándose los inquilinos a las ha­
bitaciones de fachada y segunda crujía, que se encuentran 
en buenas condiciones. 

87. ·Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fi"ncas ruinosas, que con toda urgencia se proceda a la 
reparación de la armadura de la finca número 13 de la 
calle del Lino, con vuelta a la del Limonero, por encon­
trarse en malas condiciones de seguridad y con bombeos 
en los faldones de dicha armadura, sin que tales obras pre­
cisen desalojar el ed:ficio. 

88. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Angel Gonzalo Segovia, propietario de la 
finca número 72 de la calle de Ramón Calabuig (Puente 
de Vallecas), contra el acuerdo municipal, de 22 de abril 
último, por el que se le obligaba a realizar diversas obras, 
teniendo en cuenta que la resolución adoptada 10 fué con 
arreglo a los informes técnicos emitidos en el expediente, 
después de reconocerse con detenimiento el inmueble; con­
firmándose, por consiguiente, el acuerdo impugnado. 

89. Declarar en estado de ruina inminente, de con­
formidad con el dictamen emitido por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, la nú­
mero 2 de la calle de Vizcaya, con vuelta a la de la Ba­
talla del Salado, en la parte que ocupan las tres plantas, 
que es la habitada, ya que la de una planta la ocupa un 
taller de carpintería; debiendo procederse al desalojo del 
edificio en la parte de que se trata. 

90. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por el propietario de la finca número 3 de la plaza 
de la Frambuesa contra el acuerdo 111unicioal, de 25 de 
marzo último, por el que se declaró en estado de ruina 
la referida finca, teniendo en cuenta que la resolución adop­
tada 10 fué con arreglo a los informes técnicos emitidos 
en el expediente, y por otra parte, que no se formulan 
nuevas alegaciones que desvirtúen los fundamentos en que 
se basa el acuerdo impugnado. 

LICENCIAS DE OBRAS 

91 a 112. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 infornlac1o por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
traba j os se atengan a los proyectos presentados al efectó; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Néstor Cahañas Melero, para construir plantas 
baja y primera en la avenida de San Diego, con vuelta 
a la calle de José Antonio (Vallecas). 

A doña Dolores San Nicolás, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 ele la calle de Apolo (Canillejas). 

A D. Eduardo Goicoechea y otros, para construir una 
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casa en la plaza de los Nuevos Ministerios, sm número, 

con vuelta a la calle de Ríos Rosas. 
A D. Gabino Peña Ruiz, para construir una casa en 

la calle de Nicolasa Gómez, 55 (Canillas). 

A D. Macario Rey García, para construir un gallinero 

en la calle Treinta y Dos, sin número (Barajas) .. 

A D. Juan Fernández, para obras de construcción en 

la avenida de Alfonso XIII, sin número (Fuencarral). 

A D. Marcelo Madridano, para obras de ampliación 

en la finca número 8 de la calle de la Alegría (Carabanchel). 

A D. Doroteo Robles, para obras de ampliación en la 

finca número 74 de la calle del Capitán Blanco Argibay 

(Chamartín) . 
A D. Ricardo Furió, para obras. de ampliación en la 

finca número 13 de la calle de Ezequiel Solana (Vicálvaro). 

A D. Elpidio Sánchez Marcos, para obras de amplia­

ción en una finca sin número de la calle de la Antracita, 

con vuelta a la del Plomo. 
A D. Fulgencio Pombo Cubillado, para construir una 

casa en la calle de Juan Elorza, 15 (Puente de Vallecas). 

A D. Emiliano Jorge Rueda, para construir una casa 

en la avenida proyectada, sin número, con vuelta a la calle 

Nueva (Vallecas). 
A D. Santos de la Iglesia, para construir una casa en 

la calle de los Almendrales, con vuelta a la de Felipe Díaz. 

A D. Manuel Gutiérrez Criado, para construir una casa 

en la calle de Antonio López, 76 (antes 46). 

A D. Víctor Fernández González, para construir cua­

tro bloques de viviendas en la calle de Francisco Santos, 

sin número. 
A D. Jorge Gracia González, para construir una casa 

en la calle de Elvira, 20. 
A D. Juan Lázaro, para construir una casa en la calle 

de Antonio López, 203. 
A D. Domingo Chuliá, para construir una casa en la 

calle de Bravo Murillo, 185. 
A D. León Izquierdo, para construir un chalet en la 

calle de la Fontanería, parcela 18. 
A D. Feliciano Barrera, para construir una casa en 

la prolongación de la calle de Hermenegildo Bielsa, sin 

número. . 
A Marcudos (S. A.), para construir una casa en la 

calle de Hermenegildo Bielsa, sin número, con vuelta a la 

de Marcudos. 
A D. Jorge García, para construir una casa en la calle 

de Jorge Juan, 159. 
113. Conceder a D. Pablo Rego Rego licencia para 

construir una casa en el solar sito en el Alto del Arenal, sin 

número (Vallecas), vistos los informes emitidos por e! Ar­

quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 

acogido a los beneficios que otorga el régimen de excep­

ción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones 

reguladora. 
114. Conceder a la Empresa nacional Bazán licencia 

para construir una casa en la calle E, manzana D, de la 

barriada ele los Cuatro Caminos; debiendo el Arquitecto 

municipal expedir los oportunos volantes de autorización. 

con los que la Administración de Rentas procederá al 

cobro de los derechos. 
115. Conceder a D. Joaquín Ezcurdia licencia para' 

construir una casa en la calle de los Almendrales 29· de­

biendo el Arquitecto municipal expedir los oport~lIlo; vo­

lantes de autorización, con los que la Administración de 

Rentas procederá al cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

116. Adoptar los acuerdos que seguidamente se ex­

presan, en relación con la iubilación de! funcionario que 
se menciona: . 

Primero. ] ubilar, por cumplimiento de la edad regla-

mentaria, al Vigilante de Arbitrios D. Francisco Luis Gon­

zález Román. 
Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de pese­

tas anuales 6.989,35, equivalente al 56 por 100 del sueldo 

de 12.445,27 pesetas que le ha sido reconocido como regu­

lador, resultante de acumular al de 11.577 pesetas, máximo 

percibido por el interesado, la cantidad de 868,27 pesetas, 

importe proporcional de tres anualidades del cuatrienio en 

curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 

tiempo de servicios prestados. 
Tercero. Que los precedentes apartados surtan sus de­

bidos efectos legales a partir del día 11 de octubre del 

pasado año, fecha siguiente a aquella en que el interesado 

cumplió la edad reglamentaria para Sil jubilación forzosa, 

siendo abonable al interesado su sueldo activo durante todo 

e! mes de octubre, comenzando a percibir e! haber pasivo 

a partir del 1 de noviembre del pasado año, en cumpli­

miento de 10 dispuesto por el artículo 83, apartado 2.°, del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración 

local; y 
Cuarto. Que por haber entrado a regir el citado re­

glamento en 1 de julio del pasado año, la cla ificación 

pasiva del interesado deberá revisarse, caso de que a par­

tir de la indicada fecha se asigne al señor González Román 

un sueldo activo superior al que venía disfrutando. 

117. Rectificar la clasificación pasiva del Auxiliar de 

Oficinas D. José María García Villavicencio, como conse­

cuencia elel reconocimiento de los servicios militares pres­

tados por el interesado, en el sentido de asignarle el haber 

pasivo de 7.582,87 pesetas anuales, equivalente al 66 por 100 

del sueldo de 11.489,20 pesetas que le había sido recono­

cido como regulador; debiendo surtir sus debidos efectos 

legales a partir del 16 de septiembre del pasado año, fecha 

siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la 

edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y siendo 

abonable al mismo las diferencias causadas a su favor des­

de la indicada fecha; sin perjuicio de que, por haber entra­

do a regir el reglamento de Funcionarios de Administra­

ción local de 30 ele ma,yo de 1952, la clasificación pasiva 

del interesado deberá revisarse, caso de que a partir de la 

indicada fecha se asigne al señor García Villavicencio un 

sueldo activo superior al que venía disfrutando. 

118. Reconocer a D. Jesús Arál11barri Gárate, Direc­

tor de la Banda 'Municipal, con efectos desde el día 29 de 

abril último, en que tOmó posesión de su cargo, el sueldo 

de 48.315,30 pesetas anuales, resultante de acumular al 

sueldo inicial de 30.000 pesetas, fijado a su cargo, el im­

porte de cinco cuatrienios, que le corresponden con arreglo 

al tiempo de servicios prestados a la Administración local, 

con que cuenta. 
119. Dejar sin efectos, en atención a las razones alega­

das por el interesado. ya no ser, por ahora, imprescindibles 

los servicios del mismo, según lo informado por e! Decanato 

de la Beneficencia Municipal, el acuerdo de esta Comi­

sión, de 25 ele marzo último, por el que se dispuso dar por 

conclu a la prórroga elel plazo posesorio concedida por 

acuerdo de 30 ele abril de 1952 al Tocólogo de la Bene­

ficencia lVIunicipal D. Arcadio Sánchez López, que se en­

contraba en ituación ele excedencia voluntaria y tiene con­

cedido el reingreso al servicio activo. 

120. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 

ele Gobierno interior y Personal de conformidad con las 

normas contenidas en la bases acordadas para la anexión 

del Ayuntamiento ele Canillas, del Médico de la Beneficen­

cia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 

Antonio Vaquero Hernández, y con arreglo a la cu~l le 

corresponde el sueldo de 17.975,10 pesetas anuales desde 

e! 30 ele marzo ele 1950, fecha de la anexión a e te 'Ayun­

tamiento de! de su procedencia, y el de 19.772,61 pe eta 

desde el 6 ele septiembre de 1952, por cumplimiento de! 
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sexto cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias entre los sueldos antedichos 
y los percibidos por el interesado; todo ello sin perjuicio 
de la modificación que proceda por aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local vigente 
desde el 1 de julio de 1952. 

121. Clasificar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, al funcionario, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, don 
Mariano Vilches López como Oficial administrativo de In­
tervención, con los derechos inherentes a los de su clase, 
salvo que el interesado opte por acogerse al régimen admi­
nistrativo establecido para el Municipio de donde procede. 

122. Clasificar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, a la funciona­
ria, procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, 
doña Josefa de Frutos García C01110 Auxiliar administra­
tivo, sin que pueda ser admitida la 'clasificación de Oficial, 
como pretende la interesada, por el hecho de haber desem­
peñado esta última plaza interinamente, según reconoce en 
su escrito de 27 de febrero último. 

123. Clasificar a D. Ramón Albéniz Dulcet, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, como 
Guardia municipal, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal y a la vista de 
los dos expedientes personales del interesado. 

124. Abonar a doña Victoria González Alférez, con­
juntamente con sus tres hijos mayores de edad, en concepto 
de viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, jubilado, D. Antonio Pinto Tardáguila, la can­
tidad de 3.377,35 pesetas íntegras, importe de los haberes 
pasivos del mes de enero del corriente año, devengados y 
no percibidos, con cargo a la partida 3.a: del vigente presu­
puesto. 

125. Abonar a doña Matilde Alier Martín, conjunta­
mente con su hermano Alfredo, y en concepto de huérfanos 
del que fué Inspector de Transacciones D. Ildefonso Alier 
Torruella, la cantidad total de 2.036,63 pesetas, importe de 
los haberes líquidos del mes de marzo, del plus familiar del 
primer trimestre y del plus de carestía de vida correspon­
diente al mismo período, cuyas cantidades serán cargo a las 
partidas 106, 527 y 558 del vigente presupuesto. 

126. Abonar a doña Teresa Monllor Bendicho, en 
concepto de viuda del que fué Jefe de zona de Limpiezas, 
jubilado, D. Pascual Rodríguez F ernández, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, llamados Dolores y 
Jaime, la cantidad de' 813,65 pesetas por sus haberes pa­
sivos del mes de enero y la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, por la misma cantidad, con cargo a la partida 3.a 
y a la 525, respectivamente, del vigente presupuesto. 

127. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contencioso interpuesto por don 
Luis del Negro Méndez contra el acuerdo municipal deses­
timatorio de su pretensión de ser incluí do entre el personal 
facultativo de las Casas de Socorro de Madrid. 

128. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Fortunato Poyo Jiménez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 de enero del corriente año, que dis­
puso su baja definitiva en el escalafón del Servicio mu­
nicipal. 

Cultura 

129. Conceder a la iglesia de San Nicolás una ayuda 
de 7.332,23 pesetas, con cargo a la partida 643 del vigente 
presupuesto, para colaborar en las obras de restauración y 
consolidación de dicho templo que se ejecutan bajo la direc-

= 
ción e inspección de la Comisaría del Tesoro Artístico Na­
cional. 

130. Conceder a la Asociación de Maceros, Porteros 
y Ordenanzas del excelentísimo Ayuntamiento una subven_ 
ción de 1.500 pesetas, con cargo a la partida 626 del vigente 
presupuesto, para contribuir a los actos religiosos celebra_ 
dos en honor de su Patrón, el Santo Angel de la Guarda. 

131. Conceder a la Peña Fleta una subvención de pe­
setas 1.500, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior, teniendo en cuenta los fines 
benéficos y culturales perseguidos por dicha Asociación. 

132. Autorizar un gasto total de 26.000 pesetas, con 
cargo a la partida 621 del vigente presupuesto, para la ad­
quisición, al escultor D. Joaquín Beltrán de Nos, de un 
busto de bronce, de tamaño natural, con pie de mármol, 
de Su Excelencia el Jefe del Estado, con destino al des­
pacho de 1<;1. Alcaldía Presidencia, por valor de 8.000 pese­
tas, y otros seis bustos en bronce metalizado, con pie de 
alabastro, para los despachos de los señores Tenientes de 
Alcalde, por valor de 3.000 pesetas cada uno. 

Acopios 

133. Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de mayo pasado, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales vigentes, dando 
así cumplimiento a lo prevenido en el apartado tercero del 
artículo 5.° de la reglamentación orgánica del Servicio de 
que se trata. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

134. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para ayuda del fun­
cionamiento de las clases complementarias de las escuelas 
de la calle de Santiago Sedeño; debiendo librarse tal can­
tidad al Maestro de dicha escuela D. Ambrosio Sanz. 

135. Aprobar un .gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 581 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al comedor que funciona en las escuelas 
de San Francisco Javier (La Ventilla); debiendo librarse 
tal cantidad a D. Antonio María García Murga (S. ].), 
Director de dichas escuelas. 

136. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la revista hablada del Servicio Español del 
Magisterio Viento de atardecer; debiendo librarse dicha 
suma al Subcajero de la Tesorería General del Movimiento, 
D. José Carreña Otegui. 

137. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a los Internados de huérfanos de camaradas de 
la Vieja Guardia; debiendo librarse dicha suma a D. José 
Carreña Otegui, Subcajero de la Tesorería General del 
Movimiento. 

138. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 501 del vigente presupuesto, para conceeler una 
ayuda económica a la Sección de Niños de! grupo Isabel 
la Católica, para coadyuvar al funcionamiento del comedor 
escolar establecido en elicho grupo; debiendo librarse ~li~ha 
suma al Director de la mencionada graduada, D. CaSltl11rO 
Martín Martín. 

139. Aprobar un gasto ele 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al departamento ele Misiones de Cultura. del 
Servicio Español del Magisterio; debiendo librarse ?Icha 
suma al Subcajero ele la Tesorería General elel MovimIento, 
D. José Carreña Otegui. 
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140. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupue$taria que se indica en e! ante­
rior, para conceder una subvención como ayuda a los gastos 
que se produzcan con motivo de los actos organizados por 
el Iáspector de Enseñanza primaria de la Zona de Cha111-
herí, D. Tomás Romojaro Sánchez, en honor de Nuestra 
Señora de la Almudena, Patrona de Madrid; debiendo 
librarse dicha suma al referido Inspector. 

141. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda al Director de! grupo Nuestra Señora de Fátima 
para coadyuvar al funcionamiento de la clase de Iniciación 
profesional que existe en dicha graduada; debiendo librarse 
dicha suma al Director del mismo, D. José Gómez Hui­
dobro. 

142. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, para ayudar al funcio­
namiento del comedor escolar existente en el grupo Padre 
Poveda ; debiendo librarse dicha suma a la Directora de la 
mencionada graduada, doña María Olía Fuente. 

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto e! informe emitido por la Intervención Mu­
nicipal : 

Primero. Abonar a doña María Sánchez Martín, pro­
pietaria de la finca número 5 de la .carretera de Alcoben­
das, en la que funciona el Centro de instrucción primaria 
a que se refiere e! expediente, la cantidad de 800 pesetas 
que se le adeuda y que corresponde al pasado año de 1952, 
siendo cargo esta suma al capítulo I, artículo -1-.0, del vi­
gente presupuesto, y que la ci;mtidad de 800 pesetas corres­
pondientes a los alquileres del año en curso tengan aplica­
ción 'al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, de! mismo 
presupuesto; y 

Segundo. Que se satisfaga al Maestro D. Teodoro 
Maeztu Hita, que regenta la escuela de instrucción prima­
ria a que se refiere el precedente acuerdo, la cantidad de 
1.200 pesetas, correspondiente a los emolumentos que se le 
venían satisfaciendo, a razón de 100 pesetas mensuales, y 
que corresponden al pasado año de 1952, siendo cargo tal 
suma a la partida de Resultas para el personal de términos 
ane.,'{ionados que figura en el capítulo XIX, artículo único, 
del vigente presupuesto, y por lo que se refiere a la misma 
cantidad de 1.200 pesetas correspondiente al año en curso, 
podrá tener aplicación a la partida 561 de! citado presu­
puesto. 

144. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupue to, para coadyuvar al 
funcionamiento de las clases de iniciación profesional ins­
taladas en e! grupo escolar Joaquín Costa: debiendo librar­
se dicha suma a la Directora del citado grupo, doña María 
Cecilia Carriedo. 

145. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
l~ partida 581 de! vigente presupuesto, para ayudar al fun­
Clonamiento de! comedor escolar establecido en la escuela 
de anormales situada en la calle del General Oráa. 49; 
debiendo librarse dicha suma a la Directora de dicho Cen­
tro, doña María Soriano. 

146. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, como ayuda extra­
ordinaria por la labor que realiza el grupo escolar Máter 
Purissima, que funciona en la Colonia de los Almendrales; 
debiendo librarse dicha suma a la Superiora de las Hijas 
de Jesús, reverenda madre Rosario Velasco. 

,147. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capltulo de Resultas del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda posescolar a la madre. del ex alumno del Inter­
nado de Nuestra Señora de la Paloma Antonio Candela 
l\Iiguel; debiendo librarse la citada suma a dicha señora 
doña Lucía Miguel Rodríguez. ' 

148. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo a 

la partida 562 del vigent~ presupuesto, para la adquisición 
de cincuenta ejemplares del libro Marcelino Pan y Vino, 
del que es autor D. José María Sánchez Silva, y publicado 
por Ediciones Fermina Bonilla, los cuales deberán repar­
tirse entre los Internados y colegios municipales. 

149. Aprobar un gasto de 600 .pesetas, con cargo a la 
partida 25 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da poses colar, desde elide septiembre de 1952, al ex 
alumno del colegio de Nuestra Señora de la Paloma Joa­
quín Clemente Fernández; debiendo librarse dicha suma a 
la madre del interesado, doña María Femández Alvarez, 
y habiendo de tenerse en cuenta que, en cuanto a los meses 
pasados del año actual, así como los sucesivos, podrán sa­
tisfacerse con cargo al capítulo VIII del mismo presupuesto. 

150. Aprobar un gasto de 1.509 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
las ayudas posescolares de los meses de septiembre de 1951 
a junio de 1952, ambos inclusive, al ex alumno de los In­
ternados municipales Enrique Sanz Roa; debiendo librarse 
la expresada suma a la tía y tutora del interesado, doña 
Luisa Roa Pérez. 

151. A probar un gasto de 2.700 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar las ayudas posescolares de los meses de enero 
de 1951 a junio de 1952, ambos inclu ive, a la ex alumna 
del Internado Palacio Valdés Gabriela Morales García: 
debiendo .librarse la indicada cantidad a la interesada. 

152. Quedar enterada, a los efectos que en su momento 
proceda, de la resolución del Ministerio de Educación N a­
cional aprobatoria del proyecto adicional para instalación 
de calefacción en el grupo escolar República Argentina, de 
la plaza de Ramales, elevándose hasta el total de pesetas 
1.820.769,09. 

153. Devolver a D. Cosme :'Ianzanares Zamora, con­
t¡-atista de las obras de ampliación y reforma del grupo 
escolar General Mola, antes Eduardo Benot, de confor­
midad con la certificación expedida por el señor Arquitecto 
Director de Edificaciones privadas y con los informes emi­
tidos por la Intervención de Villa y el ervicio Contencioso 
Municipal, la fianza de 85.000 pesetas nominales consti­
tuída para responder de las mencionadas obras en el Banco 
Ibérico, en nueve títulos de Deuda amortizable al -1- por 100, 
emisión 7 de marzo de 1940, uno de la serie B, número 
124.532, y ocho de la serie C, números del 42.096 al 42.103, 
que figuran depositados en "\ alares independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de "Garantía 1 ara responder 
de suministros y contratas. Valores", habiendo sido ingre­
sados en 'el citado Banco el día -+ de abril de 1950, según 
cargarel11e número 4.623. 

154. Devolver a D. Virgilio Pedro Ameijeiras Blan­
co, contratista de los trabajos de pintura realizados en el 
grupo Francisco de Quevedo, de conformidad con los infor­
mes emitidos por los Servicios Técnicos y la Intervención 
de Villa, la fianza de 1.156,64 pe etas constituída como 
garantía complementaria de los mencionados trabajos, y 
que figura en Valores independientes y auxiliares del pre­
. upuesto, cuenta de .. Garantía para responder de suminis­
tro y contratas. l\Ietálico". habiendo sido ingresada el día 
2 de octubre de 1952, según cargareme número 21.806. 

155. Aprobar, rati ficando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 16 efe mayo último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital , como con ecuencia ele las 
distintas altas y bajas que se han producido en la refetida 
nómina; y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consigmldo en 
el vigente presupuesto. 

156. Aprobar un gasto de 25.800 pesetas, COn cargo a 
la partida 62-1- del vigente presupuesto, para conceder auxi-
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lios escolares durante el primer trimestre del año en curso 
a alunmos de condición modesta e hijos y huérfanos de 
empleados y obreros municipales, con el fin de cursar es­
tudios de enseñanza media o superior. 

157. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un auxilio escolar de 1.800 pesetas a cada 
lino de los alumnos del Colegio de 1\ uestra Señora de la 
Paloma Servando Maqueda $ánchez y Antonio Llorena 
Caballero para que cursen es'tudios de enseñanza media, 
teniendo en cuenta las condiciones de capacidad y aplica­
ción de los interesados ; debiendo librarse dicha cantidad al 
Jefe de Instituciones escolares, D. Alonso Sánchez Sánchez. 

158. Rescindir el contrato suscrito con D. Pedro Ló­
pez Romero por el que se le adjudicaban las obras de 
reparación en el grupo escolar Cervantes, teniendo en cuenta 
las dilaciones e incidencias surgidas y que en los momentos 
actuales se está estudiando la construcción de nuevos gru­
pos y el perfeccionamiento de los existentes mediante la 
oportuna celebración de un concierto con el Estado, en el 
que posiblemente se habrá de incluir la obra general de repa­
ración y transformación del citado grupo, lo que no aconseja 
el gasto de la cantidad presupuesta en principio; y disponer 
que se devuelvan al interesado las fianzas que en su mo­
mento depositó para responder de las citadas obras; de­
biendo abonársele asimismo los gastos que haya efectuado 
y que se refieran estrictamente a la licitación y adjudica­
ción de las obras. 

159. Aprobar un gasto de 5.265,10 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 6.°, partida 624, del vigente presu­
puesto, para abonar los derechos de permanencias y ma­
trículas de los alumnos becarios del anexionado Ayunta­
miento de ValIecas; debiendo librarse dicha cantidad al 
Maestro municipal D. José Ripol1. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

160. Se dió cuenta de una comunicación de la Direc­
ción General de Regiones Devastadas interesando que, para 
la construcción de 528 viviendas económicas en la zona 
suburbana de la capital, que comprende los barrios de la 
margen derecha del río Manzanares, y con objeto de pro­
porcionar alojamiento adecuado a las numerosas familias 
que en dicha zona viven albergadas en chozas, chabolas 
y barracas, le sean cedidos los solares correspondientes de 
la expresada zona, de propiedad municipal. 

Y se acordó autorizar al indicado organismo para que 
pueda iniciar los trabajos correspondientes, sin perjuicio 
de que por el Ayuntamiento, previo los trámites corres­
pondientes, se estudie la posibilidad de la cesión interesada. 

161. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del pasado mes de mayo, por el que se dispuso 
que se requiriera al industrial que explotó el último año 
los servicios de bar en la Piscina Municipal, y al no haberse 
podido ultimar los trámites para sacar a subasta dicho ser­
vicio, para que manifestase por escrito si estaba dispuesto 
a continuar en el actual, a base de abonar el doble de la 
cantidad que satisfizo en 1952, 10 . que ha sido aceptado 
por comparecencia del citado industrial , de fecha 30 del 
referido mes de mayo, y sin que esta fijación de cifra 
signifique que la Corporación no pueda consignar una 
mayor en el pliego de condiciones para la subasta men­
cionada. 

162. Aprobar tina moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, de conformidad con los informes emitidos tanto 
por el señ'or Concejal Delegado del Servicio Técnico de 
Alumbrado como por la Intervención y la Secretaría Ge-

neral, en relación con la propuesta de adquisición de ochenta 
refractores para alumbrado: . 

Primero. La aprobación del proyecto formulado para 
la adquisición de ochenta refractores para las instalaciones 
de alumbrado público. . 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 142.355 ,20 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa ; y 

Tercero. Que dada la cuantía a que asciende dicha 
adquisición, y al ampúo de lo dispuesto en el número 6.° 
del artículo 41 del reglamento de Contratación municipal 
de 9 de enero de 1953, se adjudique directamente el refe­
rielo suministro a la Sociedad Española Metrón. 

Fomento 

163. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
Auto-Estaciones (S. A.) contra los acuerdos municipales, 
de 31 de octubre de 1952 y 30 de enero del corriente año, 
que declararon caducada la concesión a favor de dicha So­
ciedad para construir una estación de autobuses en la plaza 
de Luca de Tena. 

164. Aprobar el 'presupuesto, formulado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para terminar 
por administración las obras de construcción de cuatro pabe­
llones con servicio de evacuatorios en la tercera meseta 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, cuya 
contrata fué rescindida, con pérdida de fianza, en 27 de 
septiembre de 1950 ; debiendo ser cargo su importe, de ·pese­
tas 165.495,74, a la partida 657 del vigente presupuesto. 

165. Contestar a la consulta elevada por la Compañía 
Electra Madrid (S. A.), de conformidad con lo informado 

( por el Arquitecto Jefe de la Primera División, que puede 
llevar a cabo la ampliación de una planta en su edificio 
social de la calle de la Aduana, 29, teniendo en cuenta, 
entre otras consideraciones contenidas en el referido informe 
técnico, que aunque la ampliación solicitada excede en 
2,35 metros a la máxima autorizada, dicha ampliación que­
daría dentro del número de plantas de acuerdo con el ancho 
oficial de la calle, al que corresponde una altura de cuatro 
y ático retranqueado. 

166. Conceder a D. Joaquín Cervera Abréu , a la vista 
de los informes que figuran en los expedientes, licencia 
para construir tres casas destinadas a viviendas, que for­
marán parte de un bloque, en la caBe de Don R amón de la 
Cruz, con vuelta a la de N úñez de Balboa, conforme al 
proyecto que figura unido al expediel~te, exigiendo al inte­
resado la mancomunidad de patios en forma que procesa1-
mente sea eficaz. 

Gobierno interior y Personal 

167. Disponer se exija a todos los funcionarios ele 
este Ayuntamiento, de cualquier clase y categoría que sean, 
la presentación, en impresos que se facilitarán al efecto, que 
deberán recoger en la fecha que se fije y entregar dentro 
de los ocho días laborables siguientes, de una declaración 
jurada de las cantidades percibidas con cargo a fondos 
municipales. durante el año 1952, por sueldo o sueldos, 
pagas e.,'{traordinarias, gratificaciones por Jefatura, parti­
cipación en fondos de indemnizaciones al personal técnico, 
de locomoción, de las Cajas de la inspección~ del impuesto de 
usos y consumos de lujo, de servicios del Laboratorio, 
de multas, etc. ; plus y subsidio familiar, plus de carestía de 
vicia, devolución clel impuesto de utilidades como benefi­
ciario por familia l1ume~'osa, horas extraordinarias, grati­
ficaciones por prestación de servicios especiales o trabajos 
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extraordinarios, dietas, y en general, y sin excepción de 
ninguna clase, de toda cantidad percibida por razón de su 
cargo en .este Ayuntamiento; con la advertencia de que la 
ocultación o falseamiento de cualquiera de los datos inte­
resados dará lugar a que no puedan acreditarse y percibirse 
en e! año actual prestaciones análogas a las que, habiéndose 
percibido, no se declare~. en relación con el pasado año; 
a más ele las responsabllldades oportunas que se exijan. 

* * * 
168. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, con 

el asesoramiento de los Tenientes de Alcalde señores De 
Juana Movellán y Torres Garrido y del Conc~jal señor 
Moreno Ruiz, resuelva el asunto relacionado con la llamada 
Casa de! Contrabandista, del Retiro. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo ­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

·D. José María Uroz Rodríguez, para pasteleria y venta 
de fiambres, C01110 cambio de nombre y ampliación, en la 
calle elel General Sanjurjo, 58. 

D. Aniceto Sancho Martín , Dara lechería en la calle del 
Generalí simo Franco, 57 (Vicál~aro) . 

D. Agustín García Castro, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle ele los Collados, 5. 

Doña Benigna Celedonio Lledías, para venta de tejidos 
y peinetas, como ampliación, en la calle de Carretas, 5. 

D. Andrés Barreda Sacristán, para pescadería eh la 
calle del Cantueso, 43 (Tetuán). 

D. José Río Mayor Incógnito, para depósito para guar­
dar cajas vacías en la calle de Calatrava, 1-1-. 

D. P ablo Morente Aguilera, para taller de charolado 
de Illuebles en la aveniela de América, 8. 

D. Pedro López Rodríguez, para venta de huevo en 
la calle de Apolinar Fernández Gredilla, 40. 

D. Mariano Nieto Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos, yenta de fiambres y repostería, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 1. 

Servicio Español de Repuestos (S. L.), para venta de 
piezas de recambio para automóviles en la calle de Avala, 
número 99. . 

D. Severiano Ciruelos García, para venta de calzado 
ordinario, como cambio ele nombre. en la calle de Béjar, 3-1-. 

D. Manuel avarro Barrera, para pensión en la calíe 
del Doctor Mata, 1. 

D. J osé Luis Torres Anglada, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Alcalá, 11L 
. Banco General del Comercio y la Industria, para ofi­

ClIlas en la calle de . Cedaceros, 6. 
D. Benjamín Fernández Alvarez, para perfumería y 

venta de artículos de limpieza en la calle de Diego ele 
León, 35. 

D. Basilio Ripio Gil, para repostería y venta de fiam­
hres en la calle de Bravo Murillo. 252. 

D. José Redruello Feito, para chamarilería en la calle 
ele Antonio Pérez, 3. 

D. Ma."imillo Santamaría Garrido, para cacharrería. 
C01110 cambio de nombre, en la calle ele Castelló, 11-1-. 

Fremor (S. L.), para domicilio social en la calle ele 
Donoso Cortés, 20. 

Doña Amparo Carda Calvo, para venta de relojes ordi­
narios y taller, C01110 cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Alcalá, 177. 

D. Alfonso Jiménez Reyes, para peluquería de señoras 
en la calle e1el Alcalde Sainz de Baranda, 38. 

D. Francisco Muñoz Garda, para venta de cereales, 
como ampliación, en la carretera de Aravaca, 14. 

D. Alejandro Martín Cabezudo, para sala de fiestas, 
C01110 cambio ele nombre, en la calle de Arturo Soria, 130. 

D. J ulián Villacampa Púy, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Marcenado, 321. 

D. Vicente Hijazo Lafuente, para cacharrería en la 
calle ele Quintiliano, 1L 

D. Miguel Fito Tomás; para pensión en el paseo el el 
Molino, 13. . 

D. Heliodoro Cañete Bernardino, para fábrica de cera 
en la calle de Los Mesejo, 11. 

D. Alejandro ele Frutos Yagüe, para mercería y perfu­
mería en la calle ele Iantuano, 11. 

Doña Pilar Orl1lazábal Albero, para perfumería en la 
calle de Narváez, 37. 

D. Angel Lequerica Oleagordia, para taberna en la calle 
de Núñez de Arce, 11. 

D. Natalio e1el Alama Ruiz, para venta de ropas hechas 
en la calle de Velázquez, 39. 

Atlas Diessel (S. A), para venta de maquinaria en la 
calle de Núñez de Balboa. 27. 

Doña Catalina Cerezo Melchor, para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Rufino Blanco, 28. 
D. Andrés Alonso Cormenzana, para guardamuebles 

en la calle de Padilla, 78. 
D. Estanislao Sánchez Heredero, para taberna, C01110 

cambio ele nombre, en la calle de la Milagrosa, 4. 
D. Alfonso de Avenzana Sagastizábal, para venta ele 

muebles, artículos de regalo, pañolería y bisutería en la 
calle de Serrano, 14. 

Cenit . (S. A), para oficinas en la calle c;le Serrano 
Jover, 7. 
. D. Francisco ;,IarÚn Fraile, para carbonería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Malelonado, 57. 

Ibérica de Suministros, Instalaciones y Proyectos (So­
cieelad anónima), para oficina de venta de maquinaria y ele 
exportaelor importador en la calle de Los Madrazo, 1L 

D . .J osé del Pozo Sanz, para lechería en la calle ele 
Mariano de Cavia, lL 

:Gl. lVIanuel Pérez Quílez, para fábrica de churros y 
buñuelos, como cambio de nombre, en la calle ele las Deli­
cias, 21. 

D. Bartolomé Baena \'enzalá, 1 ara venta de accesorio 
y repuestos para automóviles en la avenida de Felipe 11. 
número 11. 

Hormigones r\ireados Ligeros y Especiales ( . A.), para 
domicilio social en la calle de Gaya, 129. 

Finanzauto (S. A.), para depósito cerraclo de 111 ac¡ \1 ina­
ria agrícola y automóviles en la calle de José Degaelo. 7. 

D. Manuel GarcÍa Enebral, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Fernández de los RÍOS, 102. 

D. Laurentino Vela Arroyo, para almacén de vinos 
en h plaza del Generalísimo, 3 (Fuencarral). 

D. Antonio Fernández Jimeno, para chamarilería, COlllO 

cambio de nombre, en la calle ele Jaime \T era. 1. 
Doña Amparo Olmos Domingo, para perfumería en el 

Mercado de Nuestra Seiiora ele las Yictorias, cajón 11 li­
mero 37, planta baja. 

Proveeelora ele Maquinaria (S. L.). para oficina de venta 
de maquinaria en la calle del Príncipe: 12. 

D. :Franci co Torres Férriz, para cacharrería y yenta 
de juguetes ordinarios en la calle del Sombrerete, 8. 
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D. Santiago Alonso Soto, para instalar once mesas de 
fútbol en la calle de Valencia, 9. 

Papelería Africa (S. A.), para papelería, librería y ju­
guetería en la calle de Velázquez, 59. 

Doña Emilia Sanz Divet,' para pensión en la calle de 
la Princesa, 84. 

D. Eustaquio Sanz Postigo, para taberna en la calle 
de l\icolás Sánchez, 2l. 

Doña María Portilla Grupy, para venta ele automóviles 
y accesorios en la calle del Conde del Valle e1el Súchi!, 9. 

Doña Pilar N ebra Madre, para despacho de leche, sin 
establo, en la carretera de Aragón, 178. 

D. Gonzalo y D. Alvaro Fernánelez Castaño, para al­
macén de carbones minerales en la calle ele Antonio de 
Leyva, 54. 

D. Ceferino Herranz Villalón, para oficina de contra­
tista en la calle del Escorial, 12. 

D. Pablo Portolés Granado, para taller de ajuste, fon­
tanero y contadores de agua en la calle de Aran juez, 7. 

D. Manuel de la Puente Moneo, para mercería en la 
calle de Pedro Tejeira, 3. 

D. Juan José López Ibor, para clínica psiquiátrica en 
la calle de los Olivos, 18. 

D. Gonzalo Gutiérrez Gutiérrez, para huevería en la 
calle de Marcelo Usera, 46. 

D. Francisco Cobas Moreno, para imprenta con una 
minerva en la calle de Lavapiés, 17. 

D. Ramón Gómez Merino, para venta ele calzado fino 
en la calle de Vallehermoso, 28. 

Martín y López (S. R. C.), para venta de calzado fino 
en la carrera de San .T erónimo, 16. 

Doña Margarita López Romero de Medina, para pe­
luquería de señoras en la calle de Ardemáns, 11. 

Fidelitas (S. A), para venta de maquinaria industrial 
en la calle del Cid, 6. 

D. José Luis Arellano Toro, para mercería en la calle 
de Altamirano, 12. 

D. Mauricio Pérezagua, para compraventa mercantil en 
la carretera del Este, 1. 

Luyve, 'para almacén de libros nuevos en la calle de la 
Aduana, 17. . 

D. José López Quiroga, para huevería y frutería en la 
carretera de Aragón, 26. 

D. Gumersindo Romero Hernández, para fábrica de 
termómetros en la calle de Carlos Arniches, 22. 

D. Pablo González Herranz, para venta de frutas y 
verduras en la calle de San Nicolás, 2. 

Doña Carmen López Gegúndez, para venta de carnes 
frescas y saladas en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, cajón número 33. 

Doña María Teresa Alonso Ashebtche, para despacho 
de patatas fritas en la calle ele J orge Juan, 78. 

D. Juan Grande Sancho, para despacho de leche en la 
calle de Ricardo Ortiz, 22. 

Soriano y Compañía, para joyería, como cambio ele 
nombre, en la Plaza Mayor, 34. 

Lupertécnica Moderna (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Orfila, 7. 

Soriano y Compañía, para venta de bisutería fina y 
quincalla, como cambio de nombre, en la Plaza Mayor, 2. 

Distribuidora Mark (S. A), para venta de automóviles 
en la calle de Velázquez, 8. 

D. Gerardo Antón Martínez, para tintorería en la calle 
de Val ver ele, 45. 

D. José Castro García, para agencia de anuncios en la 
calle de Modesto Lafuente, 5. 

D. Clemens Paul SchafforYl1naRyck, para venta de 
libros y revistas en la calle de la Montera, 25 y 27. 

D. Manuel Cordero del Ojo, para chamarilerÍa en la 
calle del Olivar, 54. 

D. Benjamín Alvarez Rodríguez, para venta de carnes, 
tocino y jamón, como cambio de nombre; en la calle de 
San Isidro, 6 (ValIecas). . 

Doña Magdalena de Lucio Alafont, para perfumería en 
la calle de San Bernardo, 50. 

D. Martín Caballero Moneo, para oficina de maestro 
ele obras en la calle del Tesoro, 23. 

D. Leonardo Torrego Trapero, para fábrica de guantes 
y venta de artículos de viaje y mercería en la calle de 
Fuencarral, 22. 

Castilla Mutua de Previsión Social, para oficinas en la 
calle de Fuencarral, 13. 

Doña Josefa Segura Pérez, pera venta de ropas hechas 
y mercería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle elel General Pardiñas, 3. 

D. Jaime Miguel Calatayud, para laboratorio individual 
de especialidaeles farmacéuticas en la calle de Canillas, 22. 

D. Pascual Ramos Robles, para taller de construcción 
de aparatos sonoros cinematográficos en la calle de Cas­
tilla, 35. 

Hijos de Francisco Pérez (S. L.), para confitería y 
pastelería, como cambio de nombre, en la calle del Bar­
quillo, 15. 

N oguera y Vintró (S. A.), para almacén ele papel y 
venta de objetos de escritorio, C01110 cambio ele nombre, 
en la calle del Barquillo, 23. 

Estela Films (S. A), para oficina de productor de pe­
lículas en la calle del Desengaño, 10. 

D. Manuel Herrando Gómez, para tienda ele ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de la E scalinata, 
número 6. 

Viajes Marsans (S. A), para oficina de agencia de 
viajes en la calle de Velázquez, 8. . 

D. Andrés Casado de Guevara, para oficina adminis­
trativa en la calle de la Paz, 4. 

D. Enrique García Tablada, para agencia ele ferroca­
rriles en la calle de la Montera, 22. 

Estuelios Histogrof (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas de agencia de publicidad en la calle de la Montera, 
número 25. 

D. Ernesto Carlos Fernánelez Ollero, para depósito ce­
rrado en la calle de Narváez, 72. 

Doña Vicenta González González, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Rey Francisco, 5. 

Doña Mercedes Berta Ruiz, para droguería y perfu­
mería, C01110 cambio de nombre, en la calle ele Gaztambide, 
número 13. 

D. Valentín Panizo Morán, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias , 
cajón número 34. 

Doña Ceferina Ballesteros Hernández, para peluquería 
y salón de limpiabotas en la calle del General P ardiñas. 9. 

D. Angel Sánchez-Vallejo Rodríguez, para agencia de 
publicidad en la calle de Gaya, 118. 

D. Fermín T riarte Ribas, para oficina ele contratista 
ele obras en la calle ele Gómez Ortega, 48. 

D. Salvador Santos Campano, para camisería .en la 
calle ele Hortaleza, 102. 

D. Jesús Vicente Chamorro, para gestoría administra­
tiva en la avenida de José Antonio, 49. 

D. Alfonso Portela Lombardero, para instalar una mes~ 
de futbolín y una mesa de billar en la avenida ele .Tose 
An tonio, 1. 

D. Eugenio Fernández Roelríguez, para oficina en la 
avenida ele. José Antonio, jI. 

D. Víctor Ruiz Sánchez, para oficina admin istrativa 
en la calle de los Libreros, 4. 

D. Eugenio GÓ1l1ez Largo, para instalar una )lleSa ele 
fútbol en la avenida de José Antonio, 4. 

Doña Viétoria RamÍrez Montellano, para venta ele 
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tocino y jamón en el Mercado de Nuestra Señora de las 
\ ' ictorias, cajón números 18 y 19. 

Doña Ventura Reñones Alonso, para venta de aves, 
huevOS Y caza, como cambio de nombre, en el Mercado 
de Guzmán el Bueno, cajón número 21. 

Doña Rosario Bravo Bravo, para carbonería en la calle 
de la Pilarica, 28. 

Thader (S. A.), para fábrica de jabón en la avenida 
de José Antonio, 30 (Carabanchel Bajo). 

D. Pascual López Fernández, para taller de ajuste en 
la calle de Bravo Murillo, 231. 

D. Raúl Ester y D. Mateas Montes Méndez, para 
taberna bar con cafetera de presión en la avenida de la 
Albufera, 11 (V allecas). 

D. José Fernández Boz, para salón de baile y de luchas 
y ambigú en espectáculo en la calle del Conde de Peñalver, 
número 6. 

Doña Avelina Alonso Tomé, para taller de serrar már­
moles en la calle de Francisco Cabo, 15. 

D. Vicente Rodríguez Alonso, para venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en el paseo de Extre­
madura, 6. 

Doña Casilda Varona Varona, para avisos de tinte en 
la calle de Donoso Cortés, 58. 

D. José Luis Cudos Samblancat, para fábrica de ampo­
llas en la calle del Marqués de Urquijo, 45. 

D. Manuel Gómez Lavín, para vaquería con ocho reses 
en la calle de los Castillejos, 38. 

D. Serafín Zato García, para venta de máquinas par­
lantes, bicicletas, juguetes finos y fotografía sin galería, 
como ampliación, en la calle de Peligros, 10. 

Doña Herminia A1cauz, para bar con cafetera de pre­
sión, C0l110 cambio de nombre y ampliación, en la avenida 
de José Antonio, 96. 

D. Sergio Regúlez Pardo, para fábrica de . barnices y 
pinturas, como cambio de nombre, en la calle de Jacinto 
Benavente, 12. 

DENEGACIONES 

D. David Yusta García, para tienda de comestibles en 
la calle de Ricardo Ortiz, 24 (Ventas). 

D. Federico Ruiz Ruiz, para lechería en la calle de 
Peironcely, 17 (Vallecas). 

D. Alejandro González Caparrós, para venta de huevos, 
como ampliación, en la avenida de M(méndez Pelayo, SS. 

D. Modesto Aldana Morillo, para venta de fiambres, 
pastelería y bollería, como ampliación, en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 70. 

D. Roberto Salvador Moros, para almacén de patatas 
en el callejón de Gil Imón, sin número. 

Doña Eloísa Gil Echevarría, para venta de huevos, como 
ampliación de frutería, en la calle del Labrador, 18. 

D. Eloy Ania Pedrosa, para depósito de carbones mi­
nerales en la calle de López Gras, ..¡. y 6 (Vallecas). 

D. Manuel Gómez Lavín, para lechería en la calle de 
Oñate, 12. 

D. Cipriano Fraile Martín, para tienda de comestibles 
en la avenida ele Alfonso XIII, 31. 

D. Justo Sobrón Martínez, para carnicería en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 66. 

D. Baldomero Parras Ramos, para carbonería en la 
calle de Ramiro Malina, 4. 

D. Emilio Fernández Antón, para establo con once re­
ses, C01110 cambio ele nombre, en la calle de Gil Imón, 14. 

D. Joaquín Reques Muñoz, para compraventa de papel 
usado en la calle de San Carlos, 12. 
L D. Doroteo Benito Hernán, para lechería en la calle de 

as Navas, 14 (Tetuán de las Victorias). 
D. Brígido Rodríguez Castillejos, para pescadería en la 

ca11e de Cara111uel, 3. 

D. Alejandro Fernández Peláez, para tahona en la calle 
de López de Hoyos, 150. 

D. José Martínez Espí, para taller mecánico de serrar 
madera en la calle de los Cuatro Amigos, 6. 

D. Cortés Moreno García, para' venta de aves y caza 
en la plaza de Bami, 24 (Vicálvaro). 

Doña Olalla Carmona Rodríguez, para tienda de comes­
tibles, como ampliación de venta de frutos secos, en la calle 
de Zurita, 41. 

Industrias Modernas Alimenticias, para fábrica de chu-
rros en la avenida ele la Albufera, 87. , 

D. Antonio Alvarez Alvarez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Santa Tecla, 18. 

Doña Mercedes Pérez Lisbona, para venta ele huevos, 
como ampliación de lechería, en la calle de Raimunelo 
Lulio, 16. 

Doña Carmen Pernía Pernía, para lechería en la calle 
de Sánchez Pacheco, 23. 

D. Leandro Sanz Tato, para venta ele huevos, como 
ampliación de frutería, en la calle de María Panés, 3. 

D. Alejandro Gutiérrez Ortega, para instalar maquina­
ria en el paseo de la Florida, 1. 

D. Manuel López González-Calero, para instalar ma­
quinaria . en el paseo ele la Florida, 1. 

Doña Nieves Castellanos López, para venta ele huevos, 
como ampliación, en la calle ele Torija, S. 

D. Damián Milán Carrasco, para venta ele huevos, 
como ampliación, en la calle ele San Marcos, 8. 

D. Luis Pascual Barrio, para venta de frutas y verdu­
ras, como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 15. 

D. Faustino ]iménez Cánovas, para venta ele huevos 
en la calle ele la Encomienda, 4. 

D. Manuel N eira Seara, para panaelería en la avenida 
del Generalísimo, 3 (segunda transversal de la prolonga­
ción del paseo de la Castellana). 

D. Eugenio González González, para compraventa ele 
papel usado, trapos viejos, metales, hierros fundidos y co­
bre en la calle de Hermosilla, 42. 

ESTIMACIONES 

D. Angel Sastre Gil, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle ele Muñoz Grandes, 48 (Carabanchel). 

D. Antonio Garay García, para mantequerÍa y venta de 
tocino y jamón en el Mercado de San Miguel, cajón nú­
meros 18 y 19. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA . . 

D. Manuel Murias Reigada, para fábrica de moleleo de 
materias plásticas en la carretera de Extremaelura, 1. 

Lozana y Smeyers (S. R. C.), para fábrica de pinturas 
,al temple, como cambio de nombre, en la calle de la Vir­
gen de Belén, 26 (Carabanchel Bajo). 

D. Pascual Portolé Emperador, para taller de plegados 
y vainicas en la calle de la Princesa, 59. 

D. Basiliso Ibáñez Rodríguez, para fábrica de ladrillos 
y quema ele los mismos por el sistema de hormigueros en 
la prolongación de la calle de Arturo Soria. 

1 arciso Borja (S. A.), para taller de ajuste en la calle 
de Palos ele Moguer, 8, 10 y 12. 

D. Juan Bautista Astuelillo, para taller mecánico, C01110 

ampliación, en la calle ele Tomás García, 17. 
D. Otto Horcher, para lavadero para uso exc1u ivo del 

restaurante Horcher en la calle de Justiniano, 4. 
D. Antonio Mora Rey-Van den Heuvel, pará fábrica 

ele tolelos en la calle ele Antonio Vicent, 22. ' 
Madrid, 15 ele junio ele 19S3.-EI Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

19-6-1953 

20 - 6 - 1953 

22 - 6 - 1953 

25 - 6 - 1953 

26 - 6 - 1953 

2 - 7 - 1953 

3 - 7 -1953 

6 - 7 - 1953 

Objeto de las subastas y conCl1r~os 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
del Doce de Octubre.-Presupuesto 
de contrata ..................... .......... . 

Suministro de los carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. - Precio 
tipo calculado ........................... . 

Obras de pavimentación de" la calle 
de María Panés. - Presupuesto de 
contrata ......... .. .. ............ .......... . 

Obras de ampliación y reforma del 
edificio municipal destinado a Ins­
tituto Antirrábico. - Presupuesto 
de contrata ........... ....... ............. . 

Obras de pavimentación de varias 
calles en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ....... : ............ . 

Suministro de las maderas que se 
precisen durante un año por todos 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales.-Precio tipo aproximado. 

Obras de reparación de la torre de 
entrenamiento del Parque de Bom­
beros ' número 2, sito en la calle 
de O'Dónnell, con vuelta a la de 
Menéndez Pelayo. - Presupuesto 
de contrata ... .................. .......... . 

Adquisición de leñas para encendido 
de calderas y cocinas que precisen 
durante un año los distintos Ser­
vicios municipales.-Precio tipo . .. 

CONCURSOS 

15 - 7 - 1953 Transformación de la plaza de la Ce­
bada en un nuevo Mercado, bloque 
de viviendas, pasaje comercial y 
sala de espectáculos. 

24 - 7 - 1953 Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adjudicatario, 
500.000 pesetas. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el sirruiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al ma"gen se 

indica: 

20 - 6 - 1953 Entretenimiento y conservación por 
cinco años de las instalaciones de 
alumbrado eléctrico. 

SUBASTAS 

Pesetas 

776.895,23 

2.325.000 

177.976,79 

279.860,31 

1.440.650,42 

200.000 

194.473,05 

400.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
27 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar la adqui­
sición de leñas para el encendido de calderas y cocinas que precisen 
durante un año los distintos Servicios municipales, con suj eción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
440.000 pesetas, a razón de 550 pesetas la tonelada métrica. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese-

= 
tas 22.000, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el B oletÍli Oficial ele la Provincia, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las consignaciones que a tal efecto figuran en el presupuesto 
ordinario de gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se 'anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de junio de 1953.--EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municLpal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para opta r a la iiubast:l 
de adquisición de leñas para el encendido de c.:'1lderas y cocinas de los di :=; 
tintos Servicios municipales.") 

Don ... , que vive el1 ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta la adquisición de leñas para el encendido 
de calderas y cocinas de los distintos Servicios municipales, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia en los días ... y .. . de ... de 1953, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja o alza del ... tanto por ciento -en 
letra-- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas 110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del p,'oponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el arrendamiento y explotación 
del quiosco construído por el Ayuntamiepto en los jardines Eva 
Duarte de Perón. 

Los e'xpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
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aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provil1cia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pr?ce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurndos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna; Y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de alcantarillado y absorbederos, tube­
rías y bocas de riego y alumbrado en la calle de Sánchez Pacheco, 
de la zona industrial de la Prosperidad. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones locales de 9 de enero de 1953. . 

Madrid, 15 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ -VILLA. 

* * * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar el entretenimiento y conservación 
por cinco años de las instalaciones de alumbrado eléctrico. 

Los eApresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletí1¡ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ V ILLII. 

* * * 
Celebrado y declarado desierto p'or falta de licitadores el anterior 

concurso anunciado para contratar la transformación de la plaza de 
la Cebada en un nuevo Mercado, bloque de viviendas, pasaje comel-­
clal y sala de espectáculos, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
(~e~reto fecha 8 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
hcltació b' l ' l' . n, aJo as mismas cone IClOnes que figuran insertas en el 
Bolel' Of" d . 

111 letal el Estado y en el Boletín Obcial de la Provillcia 
de los días 25 y 22 de abril último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
SeCretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
todo 1 d' f" ' os las no cnados Cjue ' medien hasta el del remate. 
dí El; s.u consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso al siguiente 

a habll de terminado un mes, a partir del siguiente, también hábil, 

de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a la 
una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera Casa Consis­
torial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
o ele quien al efecto delegue. 

Todos cuantos gastos origine estc concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión cell!bmda. 
el día 2 de jl/.Ilio de 1953 

Denegar e! anticipo solicitado por un Agente de Policía Urbana, 
por no llevar e! tiempo reglamentario. 

Se acordó abonar a doña Antonia y a doña Dolores García del 
Mazo, sobrinas del Médico, jubilado, D. José García del Mazo 
Azcona, la cantidad de 3.767,33 pesetas por gastos de enterramiento, 
para 10 que aportarán la factura original de Pompas Fúnebres. 

Que por D. Ange! Pérez Galindo, sobrino político del funcio­
nario técnicoadministratiyo, jubilado, D. Mario Sorógoyen Caste­
llano, se justifique dicho parentesco a efectos del abono del socorro 
por defunción. 

Que por haber fallecido en 26 de marzo último doña Josefa 
Fernández Alonso, la pensión vitalicia de 625 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué Jefe administrativo de Casa 
de Socorro D . Miguel Otero Galiano, se transmita por partes iguales 
a favor de las huérfanas del causante, doña Adelaida y doña Enri­
queta Otero Fernández, con efectos desde el día 27 de marzo último, 
y siguiepdo en su percibo mientras . permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Eduarda Agosti García, viuda del Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Luis Herrera López, la pensión vita­
licia de 11.590,76 pesetas anuales. 

Conceder a doña Juana Bautista Gascón Sánchez, viuda de don 
Daniel del Coso Guijarro, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia 
de 4.121 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eustaquia Camaño Portela, viuda de D. Eduardo 
Maroto Lumbreras, Auxiliar subalterno, grupo A, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 2.130,31 pesetas anuales. 

Conceder a doña Angela Landáburu Galán, viuda de D. Ulpiano 
del Castillo Pereira, Subalterno, destituído, la pensión vitalicia de 
tercera clase del reglamento del año 1931, importante 1.250 pesetas 
anuales. . 

Conceder a doña Carmen Cadavieco García, viuda de D. Valentín 
Amez Iglesias, Oficial liquidador de Arbitrios, la pensión temporal 
de primera clase, importante 1.473,52 pesetas anuales. 

* * * 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábi les, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
¡,incia, el expediente comprensivo del acuerdo de! AY\lntamiento 
Pleno, de 29 de mayo último. en virtud del cual se suplementa 
en la cifra de 375.000 pesetas la partida 136 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, destinada a haberes y jornales del personal de. 
los Ayuntamientos anexionados pendiente de clasificación, detrayendo 
dicha suma de la partida 172 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 10 de junio de 1953.-El ecretario general, JUAN JOSÉ 

FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jorge Jeute 
Herrera proyecta establecer un taller de construcción de máquinas, 
con un generador para soldadura y tres electromotores con fuerza 
total de 23 caballos, y otro electromotor de reserva de 12 caballos 
de fuerza, en la casa número 17 de la calle de! Naranjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 29 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-\' ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Maza Diaz 
proyecta establecer un taller de aj uste, con dos electromotores con 
fuerza total de 0,75 caballos, en la casa número 29 de la calle de 
las Magnolias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha 'industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de ' publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Lorenzo 
Lorenzo proyecta establecer una carbonería en la casa número 15 de 
la calle de Marina Usera (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Garrido 
Brigo proyecta es tablecer un taller mecánico, con tres electromotores 
con fuerza total de 1,10 caballos, en la casa número 1 de la travesía 
de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren perj uc1icadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 88 de la calle 
de García de Paredes, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo; también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
• Madrid, 10 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele~ 
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien acordar la inc'lusión 
en el Registro Públito de Solares e Inmuebles de Edificación for 
zosa de la finca número 14 de la calle de la Fuente del Berro. 

y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 12 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN Josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los. trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for-

. zosa de la finca número 1 de la calle de Lazaga, con vuelta a la 
de la Legua, 21. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 12 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bolelfn Oficial de 28 de' junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien desestimar la solicitud 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 1 duplicado de la calle de Juan 
Portas (Valleeas). 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determilia el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 12 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN Jos¡;' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien desestimar la solicitud 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca I)ÚmerO 58 de la calle de Hermosilla. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimie!1to, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 12 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

COllwrso pora el sulllinistro de carbón y leña 

La Empresa 1Iunicipal de Transportes saca a concurso el sumi­
nistro de carbón v leña. 

La informaciÓn de este concurso será facilitada en el Servicio 
de Compras y Almacén de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

La admisión de pliegos expirará a las doce horas del próximo 
día 23 de agosto. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de agosto de 1953 -
S E C C ION DE C U LT U R A E 1 N F o R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U NI C 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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